
Los puntos más contundentes del informe 

1- En los últimos años, el Gobierno ha tratado de imponer una hegemonía comunicacional imponiendo su 

propia versión de los hechos y creando un ambiente que restringe los medios de comunicación 

independientes. 

2- El ACNUDH (la oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos) considera 

que existen motivos razonables para creer que se han cometido graves violaciones de los derechos 

económicos y sociales, incluidos los derechos a la alimentación y la salud, en Venezuela. 

3- El Gobierno se negó a reconocer la magnitud de la crisis hasta hace poco y no adoptó las medidas 

apropiadas. 

4- Durante más de un decenio, Venezuela ha adoptado e implementado una serie de leyes, políticas y prácticas 

que han restringido el espacio democrático, debilitado las instituciones públicas y menoscabado la 

independencia del poder judicial. 

5- Las autoridades han atacado especialmente a determinadas personas y grupos, entre ellos, a miembros de 

la oposición política y a quienes se considera que constituyen amenazas para el Gobierno por su capacidad 

para articular posiciones críticas y movilizar a otras personas. 

6- Miles de personas, principalmente hombres jóvenes, han sido matadas en supuestos enfrentamientos con 

fuerzas estatales en los últimos años. Existen motivos razonables para creer que muchas de esas muertes 

constituyen ejecuciones extrajudiciales perpetradas por las fuerzas de seguridad. 

7- Estas muertes violentas requieren una investigación inmediata para asegurar la responsabilidad de los 

perpetradores y las garantías de no repetición. 

8- La situación sanitaria del país es grave: los hospitales carecen de personal, suministros, medicamentos y 

electricidad para mantener en funcionamiento los equipos. 

9- La impunidad ha permitido que se repitan las violaciones de los derechos humanos, ha envalentonado a los 

autores, y ha dejado de lado a las víctimas. 

10- "Un sacerdote católico me dijo en Caracas: 'No se trata de política, sino del sufrimiento de la gente'". Este 

informe tampoco trata de política, geopolítica, relaciones internacionales o cualquier otra cosa que no sean 

los derechos humanos a los que todo venezolano tiene derecho. 

11- El número de personas que se han visto obligadas a dejar Venezuela ha aumentado dramáticamente desde 

2018, alcanzando más de 4 millones para el 6 de junio de 2019. Colombia acoge la mayor cantidad de 

personas, seguida por Perú, Chile, la Argentina, Ecuador y el Brasil. 

12- Muchas personas buscan protección de su derecho a vivir con dignidad. 

13- En la mayoría de los casos, se sometió a las mujeres y los hombres detenidos a una o más formas de 

tortura o trato o pena cruel, inhumana o degradante, como la aplicación de corriente eléctrica, asfixia con 

bolsas de plástico, simulacros de ahogamiento, palizas, violencias sexuales, privación de agua y comida, 

posturas forzadas y exposición a temperaturas extremas. 

14- Las autoridades no han investigado con prontitud, efectividad, exhaustividad, independencia, 

imparcialidad y transparencia las denuncias creíbles de torturas y malos tratos. 

15- El ACNUDH (la oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos) 

documentó casos de violencia sexual y de género contra mujeres y niñas durante su detención, en particular 

por efectivos del SEBIN y de la DGCIM, así como por oficiales de la GNB. 



Resumen por área temática 

A continuación les ofrecemos los aspectos más resaltantes del demoledor informe de la Alta Comisionada 

para los Derechos Humanos (Acnudh) Michelle Bachelet, luego de su visita a Venezuela del mes pasado. 

Entre septiembre de 2018 y abril de 2019, el Acnudh llevó a cabo nueve visitas para entrevistar a personas 

refugiadas y migrantes venezolanos en la Argentina, el Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, España, México y Perú. 

El Acnudh mantuvo 558 entrevistas con personas víctimas, testigos y otras fuentes, incluyendo abogados y 

abogadas, profesionales de la salud y de los medios de comunicación, defensores y defensoras de los derechos 

humanos, y ex militares y oficiales de seguridad. 

SOBRE LOS DERECHOS SOCIO-ECONÓMICOS 

La población venezolana está afrontando muy diversas e interrelacionadas violaciones de sus derechos 

económicos y sociales. 

A pesar de que el Gobierno ha decretado varios aumentos en el salario mínimo, su poder adquisitivo ha 

disminuido hasta el punto de que ya no se lo puede considerar como un salario de subsistencia. 

El desvío de recursos, la corrupción y la falta de mantenimiento en la infraestructura pública, así como la 

subinversión, han tenido como resultado violaciones al derecho a un nivel adecuado de vida, entre otros, 

debido al deterioro de servicios básicos como el transporte público y el acceso a electricidad, agua y gas 

natural. 

SOBRE LA ALIMENTACIÓN 

Información verificada por el Acnudh confirma violaciones al derecho a la alimentación, incluida la obligación 

del Estado para garantizar que la población no padezca hambre. 

La disponibilidad de suficiente comida de calidad es deficiente, y los entrevistados dijeron que comían una 

vez, o como mucho dos veces, al día y que consumían pocas proteínas o vitaminas. 

Además de la hiperinflación y la contracción de la economía, las políticas económicas y sociales adoptadas 

durante la última década han debilitado los sistemas de producción y distribución de alimentos. 

SOBRE LA SALUD 

En cuanto al derecho a la salud en Venezuela, la situación es grave. Las personas entrevistadas describieron 

consistentemente una infraestructura de la atención a la salud que lleva años deteriorándose y que se 

caracteriza por el éxodo de doctores/as y personal de enfermería, así como por graves carencias en la atención 

médica básica y de medicamentos. 

Se ha informado de carencias del 60% al 100% de fármacos esenciales en cuatro de las principales ciudades 

de Venezuela, incluyendo Caracas. 

Enfermedades que anteriormente estaban controladas y habían sido erradicadas, entre ellas enfermedades 

evitables con vacunas como sarampión y difteria, han reaparecido. 

La Encuesta Nacional de Hospitales (2019) constató que, entre noviembre 2018 y febrero 2019, 1,557 

personas murieron debido a la falta de insumos en hospitales. 

Los apagones han causado daños irreparables, como se revela en reportes que indican que 40 pacientes 

murieron como resultado del apagón de marzo de 2019. 

PROGRAMAS Y POLÍTICAS SOCIALES 



El Acnudh recibió información de personas quienes, a pesar de no contar con acceso suficiente a alimentos, 

no fueron incluidas en las listas de distribución de las cajas Clap porque no eran partidarias del Gobierno. 

A finales de 2016, el Presidente anunció la creación del “Carnet de la Patria” (“carnet”), una tarjeta mediante 

la cual todos los programas serían a partir de ahora entregados, incluyendo el nuevo sistema de transferencias 

directas de dinero a las familias. La lista de personas beneficiarias de estos programas es manejada por las 

estructuras locales del partido oficial, en vez de por las instituciones gubernamentales. 

ESTADO DE LA ECONOMÍA 

La economía venezolana, especialmente su industria petrolera y los sistemas de producción de alimentos, ya 

estaban en crisis antes de que se impusiera cualquier sanción sectorial. Las cifras publicadas por el Banco 

Central de Venezuela el 28 de mayo de 2019 muestran que los indicadores económicos fundamentales 

empezaron a degradarse drásticamente mucho antes de agosto de 2017. 

Las últimas sanciones económicas están agravando aún más los efectos de la crisis económica, y por tanto la 

situación humanitaria, dado que la mayoría de los ingresos en divisas procede de las exportaciones de 

petróleo, muchas de las cuales están vinculadas al mercado estadounidense. 

LIBERTADES DE OPINIÓN Y EXPRESIÓN 

En los últimos años el Gobierno ha tratado de imponer una hegemonía comunicacional imponiendo su propia 

versión de los hechos y creando un ambiente que restringe los medios de comunicación independientes. Esta 

situación ha continuado empeorando en 20182019. Han tenido que cerrar docenas de medios impresos y el 

Gobierno clausuró emisoras de radio e hizo que dejaran de emitir canales de televisión. 

Aumentaron las detenciones de periodistas, incluyendo de periodistas extranjeros quienes fueron expulsados 

o dejaron el país inmediatamente después de su liberación. Actualmente hay centenares de periodistas 

venezolanos/as exiliados/as. 

En los años recientes, el Gobierno ha bloqueado sitios web de noticias independientes y ha bloqueado 

regularmente las principales redes sociales. 

REPRESIÓN SELECTIVA Y PERSECUCIÓN POR MOTIVOS POLÍTICOS 

Durante al menos una década, el Gobierno, así como las instituciones controladas por el Gobierno han 

aplicado leyes y políticas que han acelerado la erosión del estado de derecho y el desmantelamiento de las 

instituciones democráticas, incluyendo la Asamblea Nacional. 

La GNB y la PNB han sido responsables del uso excesivo de la fuerza en manifestaciones al menos desde 2014. 

Las Faes, una unidad de respuesta rápida creada en 2017 para combatir el crimen organizado, han sido 

presuntamente responsables de numerosas ejecuciones extrajudiciales en operaciones de seguridad, al igual 

que el Cicpc. 

Los servicios de inteligencia (el Sebin y la Dgcim) han sido responsables de detenciones arbitrarias, maltratos 

y tortura de opositores/as políticos/as y de sus familiares. Los colectivos armados contribuyen a este sistema 

ejerciendo control social en las comunidades locales, y apoyando a las fuerzas de seguridad en la represión de 

manifestaciones y de la disidencia. 

Las instituciones responsables de la protección de los derechos humanos, tales como la Fiscalía General, los/as 

jueces/juezas y la Defensoría del Pueblo, generalmente no llevan a cabo investigaciones prontas, efectivas, 

exhaustivas, independientes, imparciales y transparentes sobre violaciones de derechos humanos. 



La oposición política, los/as activistas de derechos humanos y los/as periodistas, entre otros/as, son con 

frecuencia blanco de discursos que los tildan de “traidores” y “agentes desestabilizadores”. Los medios de 

comunicación progubernamentales difunden ampliamente esta retórica, por ejemplo, a través del programa 

televisivo semanal “Con el mazo dando,” presentado por el Presidente de la Asamblea Nacional Constituyente 

(ANC). 

Sucesivas leyes y reformas legislativas han facilitado la criminalización de la oposición y de cualquier persona 

crítica al Gobierno mediante disposiciones vagas, aumentos de sanciones por hechos que están garantizados 

por el derecho a la libertad de reunión pacífica, el uso de la jurisdicción militar para personas civiles, y 

restricciones a ONGs para representar a víctimas de violaciones de los derechos humanos. 

Los ataques contra familiares de opositores/as políticos/as son parte de la represión selectiva. El Acnudh 

documentó un número creciente de detenciones arbitrarias de familiares, particularmente de mujeres, de 

presuntos opositores políticos. Sin tener acceso a abogados/as, son interrogadas sobre el paradero de sus 

familiares y, en algunos casos, son maltratadas y torturadas. 

REPRESIÓN Y MUERTE 

En el contexto de ciertas protestas políticas, la GNB, la PNB, las FAES y algunas policías estatales y municipales 

presuntamente hicieron un uso excesivo de la fuerza de manera deliberada, con la finalidad de infundir miedo 

y desalentar futuras manifestaciones. 

Colectivos armados también recurrieron a la violencia contra manifestantes, a menudo en coordinación con 

las fuerzas de seguridad. En muchos casos, estas acciones produjeron muertes y heridas graves. 

DETENCIONES ARBITRARIAS, TORTURAS Y MALOS TRATOS 

Según la ONG Foro Penal Venezolano, por lo menos 15.045 personas fueron detenidas por motivos políticos 

entre enero de 2014 y mayo de 2019. De ellas, 527 fueron detenidas en 2018 y 2.091 entre enero y mayo de 

2019. 

El Acnudh considera que el Gobierno ha utilizado las detenciones arbitrarias como uno de los principales 

instrumentos para intimidar y reprimir a la oposición política y cualquier expresión de disensión, real o 

presunta, al menos desde 2014. 

El Acnudh también encontró graves y repetidas violaciones de la garantía del juicio justo en cada uno de estos 

casos. Ninguna de las víctimas entrevistadas que fueron liberadas ha sido indemnizada por la violación de sus 

derechos por haber sido detenidas arbitrariamente. 

En la mayoría de los casos, se sometió a las mujeres y los hombres detenidos a una o más formas de tortura 

o trato o pena cruel, inhumana o degradante, como la aplicación de corriente eléctrica, asfixia con bolsas de 

plástico, simulacros de ahogamiento, palizas, violencias sexuales, privación de agua y comida, posturas 

forzadas y exposición a temperaturas extremas. 

Las fuerzas de seguridad y los servicios de inteligencia, especialmente el Sebin y la Dgcim, recurrieron de 

manera habitual a esas medidas para extraer información y confesiones, intimidar y sancionar a las personas 

detenidas. 

En general, los centros de detención, especialmente centros de detención preventiva, están a menudo 

superpoblados y son insalubres. Las personas detenidas tienen acceso limitado a la alimentación, agua, 

saneamiento, luz solar e instalaciones de recreación. Su acceso a la asistencia sanitaria básica es restringida e 

incluso denegada. 

 



USO EXCESIVO DE LA FUERZA 

Las personas entrevistadas se refirieron de manera constante a las Faes como un “escuadrón de la muerte” o 

un “grupo de exterminio”. Según informes de ONGs, las Faes son responsables de centenares de muertes 

violentas. 

En muchos casos, las FAES llevaron a las víctimas al hospital, aunque éstas ya estaban muertas, aparentemente 

con el propósito de manipular los cuerpos y modificar la escena del crimen. 

ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA 

La mayoría de las víctimas de las violaciones de los derechos humanos señaladas en el presente informe no 

han tenido un acceso efectivo a la justicia y a una reparación adecuada. 

El Ministerio Público ha incumplido con regularidad su obligación de investigar y llevar a juicio a las personas 

responsables de los hechos y el Defensor del Pueblo ha guardado silencio ante las violaciones de los derechos 

humanos. 

El Fiscal General ha participado de una retórica pública de estigmatización y desacreditación de la oposición y 

de quienes critican al Gobierno, violando así el principio de presunción de inocencia. 

Casi dos años después de su creación, la Comisión para la Verdad, la Justicia, la Paz y la Tranquilidad Pública 

no ha publicado su informe sobre la violencia política que tuvo lugar entre 1999 y 2017. 

GRUPOS EN SITUACIÓN DE RIESGO 

Hay violaciones de los derechos colectivos de los pueblos indígenas a sus tierras, territorios y recursos 

tradicionales. Han perdido el control de sus tierras, incluso debido a la militarización por parte de los agentes 

del Estado. 

La extracción de minerales, especialmente en los estados Amazonas y Bolívar, incluyendo la región del Arco 

Minero del Orinoco, ha dado lugar a violaciones de diversos derechos colectivos, entre otros los derechos a 

mantener costumbres, modos de vida tradicionales y una relación espiritual con su tierra. 

El Acnudh documentó siete muertes de pueblos indígenas en circunstancias violentas en 2019. Las 

autoridades y los/as dirigentes indígenas, comprendidas las mujeres, son objeto con frecuencia de amenazas 

y ataques por parte de agentes estatales, lo que repercute en su derecho a la libre determinación. 

El 22 febrero, unos soldados abrieron fuego contra miembros de la comunidad pemón de Kumaracapay, a tres 

de los cuales mataron y a 12 hirieron. Durante estos eventos, cuatro soldados fueron retenidos por los/as 

pemones, y reportaron haber sufrido malos tratos. 

MIGRACIÓN 

El número de personas que se han visto obligadas a dejar Venezuela ha aumentado dramáticamente desde 

2018, alcanzando más de 4 millones para el 6 de junio de 2019. Colombia acoge la mayor cantidad de 

personas, seguida por Perú, Chile, la Argentina, Ecuador y el Brasil. 

Las personas migrantes pueden encontrarse ya en un estado de salud precario, el cual empeora cuando tienen 

dificultades para acceder a la salud en los países receptores. Además, independientemente de su condición 

socioeconómica previa, las personas migrantes se marchan con poquísimo o ningún ahorro. 

Las situaciones de vulnerabilidad que son generadas en Venezuela se ven agravadas por los problemas que 

las personas migrantes afrontan en los países de tránsito y de destino, como la carencia de condición de 

migrantes regulares, condiciones de vida indignas, explotación laboral, discriminación y xenofobia. 



Las personas venezolanas tropiezan con obstáculos para obtener o legalizar documentación, lo cual vulnera 

su derecho a salir del propio país y su derecho a tener una identidad. 

Los cierres de las fronteras y requisitos adicionales para para viajar a los países de tránsito y destino obligan a 

las personas migrantes a utilizar puntos de cruce no oficiales y aumentan, por ende, el riesgo de que sean 

víctimas de abusos. 

CONCLUSIONES 

El Gobierno se negó a reconocer la magnitud de la crisis hasta hace poco y no adoptó las medidas apropiadas. 

Conforme se agudizaba la crisis económica, las autoridades empezaron a utilizar los programas sociales de 

forma discriminatoria, por motivos políticos, y como instrumento de control social. 

Las recientes sanciones económicas están agravando la crisis económica, lo que en último término aumentará 

el impacto negativo en el disfrute por la población de los derechos económicos y sociales. 

Durante más de un decenio, Venezuela ha adoptado e implementado una serie de leyes, políticas y prácticas 

que han restringido el espacio democrático, debilitado las instituciones públicas y menoscabado la 

independencia del poder judicial. 

La represión selectiva se manifiesta en una multitud de violaciones de los derechos humanos, que pueden 

constituir persecución por motivos políticos. 

Miles de personas, principalmente hombres jóvenes, han sido matadas en supuestos enfrentamientos con 

fuerzas estatales en los últimos años. Existen motivos razonables para creer que muchas de esas muertes 

constituyen ejecuciones extrajudiciales perpetradas por las fuerzas de seguridad, en particular las Faes. 

Al Acnudh le preocupa que las autoridades puedan estar utilizando a las FAES, y posiblemente a otras fuerzas 

de seguridad, como parte de una política de control social. 

El Estado ha denegado sistemáticamente los derechos de las víctimas de violaciones de los derechos humanos 

a la verdad, la justicia y la reparación. 

RECOMENDACIONES 

Adoptar de inmediato medidas para cesar, subsanar y prevenir las violaciones de los derechos humanos, en 

particular las violaciones graves, como la tortura y las ejecuciones extrajudiciales. 

Poner en libertad a todas las personas privadas arbitrariamente de su libertad. 

Adoptar medidas efectivas para proteger a las personas defensoras de los derechos humanos y a las personas 

profesionales de los medios de comunicación. 

Disuelva las FAES y establezca un mecanismo nacional imparcial e independiente, con apoyo de la comunidad 

internacional, para investigar las ejecuciones extrajudiciales llevadas a cabo en el curso de operaciones de 

seguridad, asegurar que sus responsables rindan cuentas, así como que las víctimas sean reparadas. 

Adopte medidas efectivas para restablecer la independencia del sistema judicial y garantizar la imparcialidad 

de la Fiscalía General y del Defensor del Pueblo. 

 Asigne la máxima cantidad posible de recursos disponibles a la realización gradual de los derechos 

económicos y sociales de una manera transparente y responsable que permita evaluar los gastos. 

Autorice el libre acceso a la información de interés público. 



Revoque las clausuras de medios de comunicación y ponga fin a otras medidas de censura contra los medios 

de comunicación; garantice el acceso a Internet y a las redes sociales, incluidos los sitios web de noticias, y la 

imparcialidad de los órganos oficiales en la asignación de las frecuencias del espectro radioeléctrico. 

Proteja a las personas, incluidas las que están migrando, frente a abusos, corrupción y extorsiones por parte 

de agentes del Estado. 

Ratificar el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 

o Degradantes y la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 

Desapariciones Forzadas. 


